
 

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DEL CONTRATO DE SERVICIOS PARA 

LA IMPARTICIÓN DE CURSOS DE FORMACIÓN EN MATERIA DE PLANES DE 

AUTOPROTECCIÓN ASÍ COMO LA REALIZACIÓN DE SIMULACRO DE 

EMERGENCIA EN EL HOSPITAL DR. R. LAFORA 

 

1. Objeto del contrato 
 
El presente procedimiento tiene por objeto la licitación del contrato de 

servicios para la impartición de cursos de formación en materia de planes 

de autoprotección y la realización de simulacro de emergencia en el Centro. 

El objetivo es convertir el conjunto del Plan de Autoprotección del Hospital 

en un documento plenamente operativo y de utilidad para la Organización 

para el que ha sido diseñado. 

Para conseguir dicho objetivo, es necesaria la formación del personal en 

general para adiestramiento y mentalización y de una forma específica 

aquellos grupos operativos que de una forma u otra tienen implicación 

directa ante una situación de Emergencia (Equipo de Emergencia) de 

manera que los empleados dispongan de la información y formación precisa 

para prevenir un incidente, neutralizarlo o minimizar sus consecuencias y en 

cualquier caso garantizar la evacuación forzosa y ordenada, además de 

asegurar la intervención de la ayuda externa, independientemente que 

según la legislación vigente, todos los trabajadores están obligados a 

participar en los planes de emergencia de su centro de trabajo, obligación 

que es innata a todos los ciudadanos ( ley 17/2015, de 9 de julio del Sistema 

Nacional de Protección Civil) y a las medidas de prevención adoptadas por 

su propia seguridad y salud en el trabajo ( Ley 31/1995, de 8 de Noviembre, 

de Prevención de Riesgos Laborales) 

 
A. Actividades formativas 

 
La empresa adjudicataria tendrá a su cargo la formación del personal de 

los componentes de los equipos de emergencia, así como información 

general y de concienciación para el resto del personal. La formación 

consistirá en las sesiones de formación tanto teórica como práctica que 

sean necesarias, teniendo en cuenta el horario laboral del personal para 

la formación del mismo y conforme al Real Decreto 393/2007, de 23 de 

marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los 

centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que 

puedan dar origen a situaciones de emergencia, o conforme al artículo 

20 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 

Laborales, según corresponda. 

 

La empresa adjudicataria entregará a cada uno de los asistentes 

diploma acreditativo de asistencia a la formación y al Hospital Doctor R. 
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Lafora, Certificado de implantación curso teórico-práctico plan 

autoprotección 2022 con la relación nominal de asistentes. 
 

B. Simulacro de emergencia 
 

Al objeto de evaluar el Plan de autoprotección y/o el Plan de emergencia 

y asegurar la eficacia y operatividad de los planes de actuación en 

emergencias, se realizará simulacro de emergencia, parcial o global en 

el Centro. 

 

La realización y características del mismo, así como la fecha para su 

ejecución serán acordadas con el Hospital Doctor R. Lafora. 

 

Para el simulacro se establecerá un guion que desarrolle el supuesto 

desencadenante y las acciones a desarrollar por los equipos, 

manteniéndose reuniones previas para la coordinación de las personas que 

vayan a intervenir. 

 

La empresa adjudicataria informará con la antelación suficiente a los 

órganos competentes en materia de protección civil de las 

Administraciones Publicas la realización del simulacro previsto en el Plan 

de Autoprotección o Plan de Emergencia. 

 

El número mínimo de analistas presentes de la empresa adjudicataria 

en el desarrollo del simulacro será de dos o tres personas, en función 

de las características del Centro, al objeto de poder realizar un 

seguimiento detallado de los distintos puestos que componen el 

organigrama de la emergencia. 

 

Una vez finalizado el simulacro, se mantendrá una reunión con los 

responsables del Plan y del centro, elaborándose un informe completo para 

subsanar posibles fallos y/o realizar los cambios necesarios para la mejora 

de la autoprotección y las emergencias. 

 
 

2. Recursos materiales y humanos 
 

La empresa adjudicataria deberá contar con los recursos materiales y 

humanos que   permitan desarrollar adecuadamente la actividad para la que 

resulta contratada y, en todo caso, deberá disponer de personal técnico 

cualificado, así como con el material necesario para la realización de los 

cursos. 

La empresa adjudicataria designará un Director Técnico o responsable del 

contrato, que será el único interlocutor, con plena autoridad, competencia y 

capacidad técnica, para su relación con el centro, responsabilizándose del 

cumplimiento del contrato. 
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3. CURSOS A REALIZAR 

 

Los cursos a realizar son los siguientes: 

 

1. Cursos de difusión del Plan de autoprotección del hospital. 
Cursos de 1 hora impartidos en el salón de actos del hospital. En total 
se impartirían: 
 

 8 cursos por la mañana en horario de 8:00 a 15:00 horas para 
60 personas cada uno (total 480 personas). 

 6 cursos por la tarde en horario de 15:00 a 22:00 horas para 
40 personas cada uno (total 240 personas). 

 2 cursos por la noche en horario de 22:00 a 24:00 horas para 
40 personas cada uno (total 80 personas) en días pares. 

 2 cursos por la noche en horario de 22:00 a 24:00 horas para 
40 personas cada uno (total 80 personas) en días impares. 

 

2. Cursos de formación teórica a los Equipos de Emergencia.  
2 cursos de 1 hora cada uno para 30 personas en total (1 en turno 
de mañana y 1 en turno de tarde). 
La totalidad de los cursos se podrían concertar en dos días. 
 
 

3. 2 Cursos prácticos para personal de equipos de primera 
intervención de duración 5 horas para 15 personas en Campo de 
fuego (1 en turno de mañana y 1 en turno de tarde). 
 

La fecha de celebración de los cursos sería en el mes de junio de 2022. 
 

En Madrid, a fecha de firma de huella 

 

 

 

Fdo.: José Antonio Marquéz Ortega 

Responsable de Seguridad 
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